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DEMANDANTE: WILMER TOVAR GONZALEZ 
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Si bien se había fijado el 22 de octubre de la presente anualidad para lectura de 

sentencia dentro del proceso de la referencia, en atención a las fallas de internet y 

conectividad que se han venido presentando en la plataforma de la rama judicial, el 

juzgado se ha visto en la necesidad de reprogramar audiencias, entre ellas la que aquí no 

ocupa, debiendo por ello fijar nueva fecha para su realización. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), 

DISPONE: 

FIJAR el día 20 de octubre de 2021, a partir de las 10:30 a.m., para llevar a cabo 

audiencia de lectura de fallo dentro del proceso de la referencia. 

La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma teams, o por cualquier otro 

medio tecnológico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 806 de 

2020.  

Por secretaria remítanse las respectivas invitaciones. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Juez,  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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